
REPUBLICA DE CHILE 
SUKRINTEMDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

VISTOS: 

APRUEBA ACUERDO DIRECTO CON 
LAS PRESTADORAS ASOCIACIÓN DE 
VECINOS POBLACI~N MIRASOL DE 
ALGARROBO, COMUNIDAD BALNEARIO 
BRISAS DE MIRASOL Y CORPORACIÓN 
BALNEARIO ALGARROBO NORTE, EN 
QUINTO PROCESO TARlFARlO 

Lo dispuesto en el artículo 10 del D.F.L. MOP No 
70188; el D.S. MINECON No 453189; el Acta de 
intercambio de los Estudios Tarifarios de fecha 
04.09.2009; las cartas de discrepancias de fecha 
02.1 0.09; acta de acuerdo directo de 19.1 0.09; la 
Ley 18.902; el Decreto Supremo MOP No 258 de 
2009. 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 04 de septiembre de 2009, en 
presencia de doña María Carolina Bascuñán Barros, 
Notario Interino de la 2" Notaría de Santiago, se 
efectuó, según lo dispuesto en el artículo 10" del 
DFL. MOP No 70188, el intercambio de los estudios 
tarifarios entre la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios y la Asociación de Vecinos Población 
Mirasol de Algarrobo, Comunidad Balneario Brisas 
de Mirasol y la Corporación Balneario Algarrobo 
Norte, todas ellas representadas por ESVAL S.A. 

Que, con fecha 02.10.2009, ESVAL S.A. presentó 
sendos informes de discrepancias respecto de los 
resultados de los estudios de la SlSS indicados en 
el considerando anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 10' del 
DFL. MOP. No 70188. 

Que, dentro del plazo legal, dichas discrepancias se 
solucionaron mediante un acuerdo directo entre la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios y ESVAL 
S.A., en su calidad de mandatario de las 
concesionarias Asociación de Vecinos Población 
Mirasol de Algarrobo, Comunidad Balneario Brisas 
de Mirasol y la Corporación Balneario Algarrobo 
Norte, según consta en acta suscrita con fecha 19 
de octubre de 2009. 

Que, en mérito del acuerdo directo, no ha sido 
necesario para la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios entrar a pronunciarse sobre la 
admisibilidad de las discrepancias presentadas por 
ESVAL S.A., al tenor de lo que prevé el art. 6 del 
DS. MINECON N0453/89. 














